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Los sehoi'cs suscritores de fu era  de 
esta capital, cuyos abonos concluyen en 
•IV dcLpróximo setiembre, se servirán 
i'enovarlus con anticipación, para evi
tar retraso en la recepción de tos nú
meros.

EL AYUNTAMIENTO Y  LOS
ALCALDES

Notoriítnerjtp ¡ie^Rl es la resolución 
, tomada el -16 del corriente por los al

caldes y  ayuiitiimiento de esta ciudad, 
y  no noh atreviéramos siquiera á indi
carla , si el mismo ayuntamiento no la 
hubiera publicado el dia siguiente.

En la noche del 29 de junio último 
filé atacado por la espalda en la Ram- 

^de esta ciudad , don Francisco Ra- 
Puig , procurador del colegio de 
itiencia territc rial , por la sola ra- 

haberle nosotros elegido para 
)s representára ante las autorida- 
jt.ribunale.s que fuese menester pa- 

üfenía de este periódico : fue ata- 
kr la espalda y  herido á garrota- 

Con esta enseña brutal de que ha
cen continua ostcncion el Sapo y  Mico,

lie

1 amenazando sin cesif a los que se atrevan 
' á decir la verdad al pueblo. Aquel atro- 

pellamiento dio lu^ar á la formación 
de causa que instruye el señor Larraz, 
en la que por lo que vemos, resulta 
culpable un regidor.

Para neutralizar los indicios y  prue
bas de culpabilidad contra ios agreso- 
res, y  intimidar al paciente y  a 
los testigos, no se han omitido lus me
dios viles é impropios de personas de 
honradez, y  el Sapo, este fracinento 
del Constitucional, que representa en 
Barcelona los principios de la, funesta 
farsa de setiembre, ha estampado in
cesantemente los garrotes para probar 
que con ellos,se sostienen las villanías, 
y  para intihiidar éij consecuencia á 
los que se valen de los medios legales, 
para arrancarles U máscara con que 
mienten patriotismo, mientras com e
ten toda clase de trOpelíavS; y  viendo 
que sus amenazas no producían todo el 
efecto deseado, y  temiendo que el tribu
nal administrára justicia^ y  castigara aquel 
esceso, han resuelto convertir en causa 
inunicipal la acu.sacion que re.iuUa con
tra uii sugeto que pertenece á aquella 
corporación.

Los alcaldes y  el ayuntamiento acor

daron en la sesión del \Q, proliijdr Li 
causa formada contra don Benito Se 
gui,  y  darle la mas decidida protec
ción. Los alcaldes y  ayuntamiento no 
se han contentado cOn esta resolución, 
sino que la han publicado , han hablado 
al pueblo y  le han dicho. Este hombr.í 
e.stá acusado , el tribunal de.sigaado por 
la ley conoce de su cau,sa, y  si bien la.s 
leyes obligan á enmudecer á los ayun • 
lamientos en todos los negocios sujetos 
at poder judicial, con todo han dicho, 
declaramos inocente á Seguí, y  para 
conseguir que e.'ite sea el fa llo, prohi
jamos su causa , y  le daremos la mas 
decidida protección.

¿Y  por qué esta resolución? ¿Cómo 
es que los alcaldes y  ayuntamiento to
man un interés tan singular, y jamás vis- 
t,5, en favor de este sugeto? Seremos 
francos según nuestra costumbre. Si fue
se el conce¡Hl acusado de haber com e
tido aquel esceso contra un patriota, sin 
duda se le abandonara á sus propios es
fuerzos; pero ahora n o, la cuestión ya 
se mira bajo otro aspecto, se cometió 
el esceso contra un defensor de las 
doctrinas del Papagayo, que se pre
sentó como nuestro apoderado ante 
las autoridades ; esta es U única ra-
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toa por la que fu¿ atropellado , j  es> 
to  ya es justo. Cualquiera que fuese el 
agresores inocente; sí, notoriamente 
iooeente, porque contribuyó á vengar 
i  nuestros enemigos, y  es preciso que 
no desmayen los hombres del garrote 
destinados para sostenerlos en e! poder, 
por medio de nuestra.esclavitud.

£stos hombres murmuraban creyén- 
dose abandonados, supuesto que se en* 
causára á un concejal, estos hombres 
l^cilniente desertaran; era pues pre
preciso darles una satisfacción pública , 
para que cetáran sus dudas y  sus que
jas; y  verdaderamente no podía acor
darse otro medio mas positivo que el 
de prohijar los alcaldes y  el ayunta
miento, la causa del concejal acusado, 
y  de asegurarle la mas decidida pro ■ 
teccion.

El ayuntamiento y  los alcaldes se 
han constituido parte en aquella cao^a, y  
han dicho; si Segales criminal, seamos 
criminales todos, y  toda su culpabili
dad sea común á los alcaldes y  al ayun
tamiento. Si resulta que fue agresor, se
remos todos agresores, y reconocere
mos que su delito es nuestro  ̂ que fue 
cometido por nuestra voluntad , por co- 
tmsion espresa de nosotros. Este es el 
verdadero y  genuino sentido de ia alo
cución del \ 7, que transcribimos en se
guida dé este artículo , para que nues
tros lectores comparen y juzguen.

No se limita la alocución á indicar la 
inocencia del concejal para que se sus
penda el juicio, sino que baceelayuu- 

- tamiento suya aquella causa^ y  se obli
ga á dar la mas decidida protección al 
acusado. Ni bastaba esto; era aun pre
preciso un paso mas, porque una reso
lución tomada tal vez en una sesión im
provisada y  poco concurrida, podría 
ser revocada; era necesario darle la ma
yor publicidad, para que no pudiera re- 
trocederse. El compromiso llevado al 
estremOj acostumbra producir el triun
fo . A mas, al pueblo se le sorprende 
con facilidad, para creer que será inocen
te el sugeto que es declarado inocente por 
una corporación respetable, y  entonces, 
I quién le acusa, quién se atreve á de
clarar la verdad, quién , por último, el 
juez que tiene la serenidad y  firmeza de 
io im o , para fallar contra del criminal, 
i  quien el pueblo reputa inocente ?

Que se hubiese en un club tomado el 
acuerdo de prohijar la causa de Seguí, y 
darle la mas decidida protección, es fácil 
concebirlo en una época en I3 que he

mos visto puestas en práctica tantas 
medidas de rebelión; pero garantir la 
impunidad del acusado, llegando al es- 
tremo de prohijar el Ayuntamiento su 
causa, esta es una ¡dea, un pensamiento, 
una resolución toda nuera. Es un nue
vo golpe mas funesto que el que es ob
jeto de aquel juicio.

El Ayuntamiento y  los Alcaldes ase
guran que el « oncejal es inocente, y  no
sotros decimos que si a«i lo creen, ¿por 
qué prohíjan su causa y  le aseguran la 
mas decidida protección cuando natu
ralmente resultarla* del proceso la ino
cencia que se blasona? ¿Acaso D. Fran
co Puig ha formalizado acusación con 
tra el concejal ni contra alguno de los 
demas agresores? No.¿Acaso no se pro
cede s'mpleniente de oficio? Si. ¿Pues 
entonces qué debiera temerse cuando á 
la inocencia se añadiera el tener el acu
sado el carácter de concejal y  sobre 
todo el pertenecer al partido dominan
te? ¿Habremos de suponer tanta nece
dad en los Alcaldes y  Ayuntamiento de 
la culta Barcelona que no hayan pre
visto que prohijar la causa de Seguí es 
una confesión esplicita de culpabilidad?

Nosotros vemos en aquella alocución 
dos objetos: el Í?q ¡jen 0 desiértenlos sa
télites escogidos para llevar á efecto los 
virtuosos y  toléranos consejos del Cons
titucional, órgano del partido que domi
na en Barcelona ; y  el 2? una amones
tación al Tribunal que instruye aque
llas diligencias. Fácil le será al Sr. Lar-
raz, traer á la memoria la suerte de su
compañero el Sr. Collantes por haber 
puesto en libertad á dos ó tres jóvenes 
detenidos por la Alcaldía. El Tribunal 
superior fulminó su separación del Juz
gado y  de esta Ciudad ,  y  mandó for
marle sumaria con nna prontitud poco 
frecuente, y  nadie duda que la verda
dera causa de tan estrepitoso procedi
miento fuá el desaire que sufrieron los 
Alcaldes; se temió que sus renuncias 
comfirmadas con las de los concejales 
pondrían en alarma al pueblo, el cual 
sin etnbargo estuvo muy tranquilo por
que «stá ya avezado á estos manejos. 
Por consiguiente, si aquel desaíre metió 
tanto ruido, ¿ quien se atreviera á filiar 
contra del concejal acusado, habiendo 
sido prohijada su causa por los Alcal
des y  Ayuntamiento, habiendo estos de
clarado su inocencia, y  habiéndose obli
gado á darle la mas decidida protección?

El resultado de todo esto es, que la 
administración Üc Justicia sea también

el ludihrío de un partido , y  que esta 
preciosa, tabla, único refugio donde espe
tábamos salvarnos de la opresión y  ca
lumnia se vaya haciendo astillas. Los 
Iribúnates tiemblan ante los gefes de 
la revolución que e^an fuera de toda 
le y ; tiemblan porque están reducido» 
los magistrados á un sueldo mal paga
d o , y  no pueden contar siquiera con 
los ahorros para mantenerse el día 
siguiente al de su separación. Su inamo
vilidad es otra mentira porque son ar
rojados de un soplo en el momento que 
fallan por la letra de la le y , contra la

social y 
descubi

voluntad de. los que les han hecho grát
ela de la toga.

AL PUBLICO-
Para desmeittir á los qtie bauasegarailo qufl 

el Esemo. Ayuutainiento de esta capital y  se- 
úores Alcaldes coustitucionales, Lauabaudoua- 
do al señor concejal D. Benito Seguí, con res
pecto á la causa criminal formada por el señor 
juez de primera mstancia D. Pedro Pablo Lar-- 
ráz, eu averiguación delosautores de las ri
ñas que tuvieron lugar en la noche del 29 de- 
junio dltimo, solo será menester advertir qne 
por (lidias autoridades eu sesión del dia de 
ayer, se acordó prohijar la causa aquella, y  
por consecuencia dar la mas decidida protec
ción al nombrado señor Seguí, no dudando 
que con su couducta presto un servicio ímpor- 
taute con el objeto de ahorrar desgracias jd e  
que no se alteraseel órden püLlico: deber que 
lema impuesto por la razón y  por la ley.

£1 Esemo. Ayuntamiento y señores Alcalde* 
constiluciouales entregarán á sus compañeros 
de corporación al rigor de las leyes sin cousí- 
deracioo ui respeto de uíuguoa dase y con la 
independencia que les caracteriza,iiiiitandoen 
esta parte á los antiguos concelleres, siempre que 
su proceder no corresponda á la coiiilauza pii- 
biiea perpetrando actos escandalosos y elimí
nales; mas de nioguu modo ha.stael punto de 
contraer uuarespousabilidad inmensa , desaten
derán ni dejarán de defender con iuteres á 
aquello* dignos y beneméritos concejales que 
cumplan con su deber con todas sus fuerzas 
como es justo, en cuyo caso iududablemente se 
halla el señor Seguí, quién con la investidura 
ó represeiitaciou de autoridad competentemen
te autorizada, hizo lo qne su posición exigía 
como no podráu menos á su tiempo de san
cionarlo asi los tribunales de justicia, ante loa 
cualescallau las pasiones y solo imperan las le
yes. Lo que se publica por disposición dej 
Exorno. Ayuntamiento constitucional.

Barcelona 17 de agosto de 1842.== Md 
Pons, secretario.

EL Sr. D. MARIANO BORRE 
¿Es compatible eu la legislación vi 

el Sr. D. Mariano Borrell sea á un ti 
potado provincial y vocal de la Ju. 
casa de Oiridad? Este problema hace 
cho tiempo que lia sido objeto de discosioa 
para muchos de aquellos, que eu el mundo
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■ociial j  político miran los hechos, ínñeren y  
descubren después los arcanos de cuanto se pa
sa, como triste resultado de las miserias y de 
las flaquezas de los hombres. Estamos muy 
distantes de creer que el Sr. O. Mariano Bor- 
rell intente figurar siempre en el mundo po
lítico, aunque no le conocemos bastante íiio- 
sofo y  sobradamente indepemlieute, peto á pe
sar de todo esto nunca podremos acabar de 
persuadirnos que los vivos deseos de figurar 
en el mundo social y político, le hayan lla
mado á un tiempo á la Diputaciou provincial 
y á la admluistraciou de una casa de pobres 
de la misma Capital. Sin embargo precedidas to
das estas salvedades hijas de nuestro concepto 
DO podemos dejar de ver entre los dos desti
nos una iucompatibilidad que la ley declara 
terminantemente, y de la cual es responsable 
el Cuerpo mnnicipal, de quien depende la Jun
ta de la casa de Caridad, y  la misma Diputa
ción provincial, que es stJperior á las dos. Véa
se la 1 ^ , lease el decreto de las Cortes estra- 
ordluarias del 6 de Febrero de 1823 manda
do restablecer por la angusta Reina Goberna
dora, de feliz memória, á los 8 de Setiembre 
de 1855, el cual en los artículos 55 y 56 del 
título II. dice, eptre otras cosas u que las Dipu
taciones provinciales son las únicas corporacio
nes i  quienes deben ser pasadas las cuentas 
de todos los establecimientos de Beneficencia 
de la provincia, cuando deben con su 
Bueno y la aprobación del Sr. Gefe Superior 
político ser remitidas al Gobierno para su co
nocimiento y efectos convenientes;»  al mismo 
tiempo que en los artículos 157 y 158 del ti
tulo Vil. manifiesta «que las mismas Corpora
ciones (las Diputaciones provinciales) tienen 
otras facultades qne les son propias.» En este 
caso preguntamos ¿llenará el Sr. D. Mariano 
Borrrell sns deberes como Diputado provin
cial y como vocal de la Junta de aquella casa 
de Beneficencia? Están en verdad los trabajos, 
las obligaciones y atribuciones de ambos cuer
pos populares en un orden enteramente inver
so. Resulta pucs'quu el Sr. D. Mariano Bor- 
rell y los demás vocales de la Junta de la ca
sa de Caridad deben presentar, por conducto 
del Cuerpo Municipal, las cuentas de cuanto 
hayan administrado, á la misma diputación 
provincial, en cuyo caso el Sr. D. Mariano 
Borrell es juez en causa propia , es juez y par
te; incompatibilidad, que en la legislación vigen
te cualquiera distinguirá á primera vista. Res
pétese enhorabuena La persona del Sr. D. Ma
riano Borrell por algunos como ciudadano, y 
distíngase por otros como hombre filantrópico. 
Esto lo atestiguarán átodo evento sus tareas, 
sns trabajos, y el desempeQo de las comisiones 
dirijidas .á favor de los pobres; pero antes de 
todo, y singularmente en el caso en cuestión, no 
deja de existir una ley que reclama su propio 
decoro , sn honor, su delicadeza y aun sn mis
ma responsabilidad. En dicho órdeu legal re
conocemos á la Diputación provincial como uu 
tribanal de cuentas, á cuyo examen y absolu
ción deben ser elevadas las de la junta de la 
casa de caridad como las de los demas estable
cimientos de la proviucia,y en esta alternativa 
la mistn.v Diputación provincial debe mirar en 
el Sr. Mariano Borrell i  una misma persona 
indibisibie, la cual figura y representa un gra
do superior en el juicio acerca las cuentas del 
«tablecimieuto que el mismo cuidó; al mismo

tiempo 4*̂ e bacc un pequeño papel como 
siibdito, ó vocal de la juula de la casa de cari
dad, sea cual fuese el grado d>> su filantropía 
en este estabiecímieuto. ¡Cuantas anomáiiás, 
cuantas ilegalidades uo han resultado de aquella 
anarquía que después se llamó i*roHuncíaw/eft- 
lol ¡Cuan ridículo seria, cuan ilegal que á imi
tación del Sr. D. Mariano Borrell figurasecada 
diputado provincial üi» papel, tuviese voz y vo
to en las administraciones del Hospital general, 
de la casa de misericordia, de las de buerlanos, 
etc! ¿uo serla ésto tan chocante como mirar en 
el dia á una thisma persona ser síndico del 
Etmo. ayuutamicnlí», dependiente del Eimo. 
ayuntamiento, y empleado por el Esmo. ayun
tamiento, como con la mayor ilegalidad se to
lera? Esperamos que estas lijerasobservaciones 
bastarán (si es posibleXp®*'® '̂-*® ciudada
nos ávidos de destinos, de empleos, de hacer 
papel, y de figurar en todos tiempos, eu todas 
edades y bajo distintos conceptos se penetren 
dé cuanto valores la delicadeza, el bouory la 
mora! para merecer uu buen concepto en la 
sociedad, que distingue sus actos y penetra sus 
intentos.

JUEGOS PROHIBIDOS.
Uno de estos dltimos dias hubo una tina 

de consideración y  lo que es mas sensible, 
entre dos padres de familia, por resultas de 
haber uno de ellos perJidotodo su haber; en 
ungaiito d<l cuartel primero de esta ciudad, 
lace poco que levantamos nuestra de'bil vo^, 

contra los juegos proiiibidos, eternas senti
nas de desmoralización y desdichas. Pos des
gracia aquella no ha vido oida por quien cor
responde; y los banqueros y jugadores si. uen 
frecuentando los garitos de costuinbre. Ni 
unos ni otros nos son desconocidos, y  senti
remos vernos en el triste caso, (s i es que Ja 
autoridad no pone coto á tales dejm .nes) Je 
señalarle las casas dd .iquellos se repiten, y 
los nombres de los fectorei.

¿Que estás murmurando Cóndor? _  Unos 
versecitos que quiero aprender de memoria. 
_  Vamos dimelos en gracia. _  Va que V. se 
empeña alia van ;

D. Mutilla en el lugar 
M ata  ser baibero quiso ;
Mala  es hombre singular.
Que cuando hay muertos se muere, 
Y es el muerto por matar.

Eli aducirle MatUla 
Obrara con Jisi-recion ,
Porque tiene proporción 
Con el nombre de la villa,
M a ta , M aúlla y  Matón.

__¿D c doude Diablos has sacado esta re
tahila de versos? «o  parece sino que los has 
robado de un cuento _  Justito Señoriio, son 
ine'ditosdel cuento de D Desiderio. _  ¿ Me 
dirás quien es D. Desiderio ? — Es señorito, 
un fulano, á quien todos han dado en lla
mar D. Quisieras por haber recitado unos 
cuantos en cierta ocasión, y que por cierto 
dieron bastante que reir á Santones y  pro
fanos ; esc pues es D. Desiderio cuya etimo
logía viene del nombre Desiderium, esto es

hambre; qile siempre quisiera mas, que siem
pre desea; que iiemprc apetece, que siem
pre anhela, que nunca está contento, y que 
cada uno es hijo de sus obras, y  que el se
ñor ba mostrado las suyas y  procura maq- 
tcner ileso su nombre, y  Seguirá deseando 
hasta que desear se puuia por esto le llamo
D . Desiderio. Pues i mi me parece haber 
visto una comedia con este titulo. — Si señor 
D. Desiderio ó  el den de error.— ¿M e di
rás cual es la mas reciente obra de D. D e- 
siderro?— Un despreciable papelucho, in
sertado en un periódico con el antifaz de
suplemento__ Mira Condor yo no puede
aprobarte esta especie de acrimonia con que 
atacas á tu antagonista, y  aun te añadirá 
que podías haber ganado una obra de mi
sericordia enseñando al que no sabe. — Es
ta no obliga en él caso presente, porque 
los asnos no saben, y con todo eso no hsy 
obligación de enseñar á los jumentos, asi 
lo dice un sabio escritor que yo me sé , 
y que casi sé todito de memo ía. — Bien 
se conoce , parlanchin , ¿ y d  cuento? —
Este es: A un caminante le salió traido
ramente un mastinazo de ganado y  le dld 
una fiera tarascada en una pierna, él re
volvió prontamente, y con tanta felicidad 
que mató al mastin con el chuzo de uo va
rapalo que llevaba ; echáronse sobre e'l Ls 
pastores, lleváronle ante la Justicia atusá
ronle del perrieidio, y el alcalde acriminan
do la acción le dijo: ^lahudo si queríais 
espantar ó C'íSíígar al perro, iporqw: no le 
disteis con el mango y  no con el chuAo ? El 
caminante muy sobre sí respondió: i  ñor 
alcaide, porque el perro no n.e inu'dió vo-i 
la cola sino con los dientes. — Entiendo, en
tiendo; ¿pero á este cuento quieres poner
le aquellos versos por ribete ? _  O por mon
tera, según viniere. Se lo enseñaré dentro 
pocos dias. — Mas al grano, que todo eso 
son particularidades que si bien mostrando 
los coiifeos de un partido se deduce cuales 
la ciencia de este par.ido y lo que se pue
de esperar de é l , porque por el hilo se sa
ca el ovillo ; no pomn empeio remedio á los 
males que cangrenan á nuestra patria. — Y ¿ 
halla V. algo mas que añadir á lo mucho 
que han publicado los periódicos? Dome oro 
y  digasme moi o. Perro ¡adrad jr , nunca buen 
mordedor. ííhi me las den tod s. Estas y  
semejantes respuestas son las que dan estos 
hombres salidos de la hez del pueblo y le
vantados para la destrucción del mismo 
pueblo. ¡Cuanto fraude, cuanto agiotage, 
cuanta infracción de ley no se ha patenti
zado empezando desde el mas infimo algua
cil, hasta los ministros! Y ¿ ha visto V . al
guna mejora ? Luego el remedio ba sido 
equivocado. Nosotros nos hemos contentado 
con desahogar nuestro coraron ; hemos di
cho cuatro verdades y ellos se han quedado 
tan frescos y han continuado cobrando mu- 
cbaa contribuciones, apoderándose de todo, 
no pagando á nadie, y  enviando millonea 
al banco de Londres. Ellos están bien per
suadidos de que con tal sistema corremos á 
nuestra destrucción, pero comq qate ei pte-
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eiiameDte el plaa de la Inglaterra , y ellos 
se vendieron al poder de esa infame nación, 
de aquí se sigue que.....^ C o m o  buen Pa
pagayo repites lo que habrás oido decir y 
inda mas._ _ No señor, n o , yo no hablo 
por boca de ganso. Desde el día en que se 
pfesenttí cierto seííor con una carta á una 
señora que estaba comiendo y  que no pudo 
acabar su comida por un insulto recibido.... 
pero no me haga V. hablar seriamente que 
me pondría de mal humor, y  temo que m.)- 
riria de melancoHa como un compañero nrio 
por haber aprendido de memoria ocho ver
sos de aquel bnen ministro. _  Versos y  de 
un ministro? ¿ y  cuales eran ? -  si mal no 
me acuerdo dicen asi :

«M as vivimos, y  aun b iy  quien nos
(afrente, )

Y el nombre insulte de la madre España; 
Respiramos, y  aun hay quien insolente 
La mar infeste que sus costas baña; 
Mengua fuera sufrirlo l ajamente ;
Correr al desagravio es leve hazaña ,
Si honra y  patria nos llaman á Dorfla; 
j^cudir es deber, no bizarría.»
_  Por el efecto que esta octava causo' í  

tu camarada, conozco que era buen español. 
— ; Oh I eso s i , y  siemp’-e me deci« que los 
ingleses h^ra'hen España lo que lian hedió 
ni Portugal. Ies conará un poquito mas, 
añadía, pero si las cosas siguen asi lo con- 
fpguirin y  los españoles serdmos. como los 
nortuguesiños, unos feudatarios de la Ingla
terra; y repara, me decía, el plan que constan
temente han observado favoreciendo en Es
paña el partido contrario al que li.?n soste
nido en Portugal, por lo que se ve muy evi-
dentementequenisonliberalea ni absolutistas.
sino que tan solo son ingleses; hacen lo que 
les tiene mas cuenta, y  para lograr su objeto 
procuran que haya divergencia de opiniones 
políticas entre dos naciones vecinas, y  por esa 
razón quieren enemistarDos con la Francia.
— Coa efecto, por eso el peritídico Cons- 
t.tucional tiene tanto empeño en dar á 
entender que hay conspiraciones con Jos 
de allende del Pirineo, y ramificaciones 
con los de Francia, y relaciones con los de 
París, y  malas intenciones de Luis Felipe, 
y protecciones de Mari- Cristina, y  embar
caciones de gente conspiradora, rjmifieada, ¡ 
rdacionada, mal intencionada, y protegida. 
Pero como el pueblo ha llegado ya 'a enten^ 
der su farsa, mal que les pese, á todo respon
den; nones— ¿Y no deja de haber también su 
poquito de miedo, eb ? _ N ¡  por pienso; mny 
al con irsrio opino, y  si hemos de ca Icular por 
los insultos quedon Desiderio escribe co;.tra 
la madre de nuestra reina Isabel 2?, decidire
mos que ellos juzgan de un modo que no me 
otrevoá eipIicar.Si piensan que undiahat  
de reinaren España Isabel 2? ¿pueden figu
rarse que una hija puede ser adicta al par
tido que tan villanamente ha insultado á su i 
querida msdre? Bien puede formarse un di- 'i 
leinaal que no haycomeatacion._¿Mas hácia 1 
á donde vuelas ahora Loro maldito? Calle V  !
señorito que por allá dio alto diriso un Cnn- i

camayo con unac.-irfaal pico, cuando viitlva ' 
la veremos y  contará el cuento _  Anda con 
dios chirlaran de ios infiernos.

PiCOTAZüS.
No hay cosa iiiijor pura tomr nni> tpii. ¡i 

le ofaoijcii á ÍLícito y a liereciiü, como s.-c (no- 
pietario del deposito de un pctioijico; I'Vrcr- 
gracia , aqui esta el coiisecucnle Constiiu- 
oionnl. En la misma iiuprenla se iniprimiii el 
escrito de deftitsa del Sr. D. IVIiguel Bucii, 
loa redal;tores de aquel di-.irio grave ofre
cieron á dicho señor hablar de su escrito y 
censurarlos piocedimk'ntos de algunosS.S. 
de la junta de la casa de caridad; pero aque
llos pu’ os escritores echaron la cneulasin con
tar con I.i iiUL'speila, pues cuando vieron que 
uno de los que mas ataca el Sr. Buch es su 
patrono D. ñíaiiano Borrell, dueño absoluto 
dcl depdaitoJel Conttitucional, hicieron paso 
atrás, y Ja palabra empeñada con el Sr. Buch, 
se la llevó, sino el viento el miedo de que
darse sin depósito; ;Ob! es mucha la inde
pendencia, imparcialidad, consfitucionali- 
da j y  racionalidad del diario de los capu
chinos.
—Cuando un pobre diablo ó un simple 

ciudadano denunci.i á la autoridad compe
tente un impreso caalquiera, lo verifica es
cribiendo Ja denuncia en papel del sello 4? 
conforme previene la ley. La junte de la 
casa de caridad para denunciar escritos que 
únicamente atacan algunos de sus miembros, 
lo há hecho como ácorporacion oficialmente 
y en papel de membrete. Bien puede pues el 
Sr. Safont reclamar á la M. Y. junta la in 
demnisiicion del papel ipie fia filiado de con
sumir; y  los pobres el valor de un papel de su 
propiedad, puesto que nada tienen que ver 
sus intereses coiJÍa»parti<ularcs de los S. S. 
de la junta.
—Aconsejamos á los Sres. Jueces de hecho 

que han de declarar si ha ó no lugar á la 
formación de causa de ¡os artículos yescrl- 
to denunciados por la Junta de la Casada 
Caridad, que cuando se reúna el Jurado va
yan provistos de comestibles, pues es muy 
largo el escrito de dcuuiiria ó acusación ; ya 
se ve como que está escrito en papel de los 
pobres.
- L is .icusadores de D. Miguel Buch para 

justificar su acusación y  sincerarse de Jos 
cargos que aquel les hace en un escrito de 
defensa; que ohra en ios autos vertientes en 
la Auditoria de Guerra de esta Capitanía 
General, han denunciado al Jurado la mis
ma defensa p: r infamante, injuriosa y ......
i' luego dirán que no hay talentazos en es
ta patria de juntas, bacalaos , pi anuncia- 
mt'.nt s y  comisionei.
—La Inglaterra; ¡Oh! [La inglatcrra! La ge

nerosa aliada, va á protegernos, i  socorrer
nos, á enriquecernos; infelices trabajadores, 
su generosidad es la del avaro, su protección 
la dei salteador, su socorro el de la destruc
ción, su amparoel de las tumbas.
-¿L or ito  que pides á i)ios?_Q ue nos l i 

bre de todo ladrón, ora seJlama así, ora se 
llama asao.—¿Por que Lorito? Por tres cosas; 
la primera por vivir seguro, la segunda por 
el pueblo y  Ja tercera poique no nos acabe
mos de desacreditar. .

-¿Cuantas clases hay de ladrones?_Diez.
-  ¿Cuales, son? Los que hun robado, los que

están robando y los qneqnie'en ro '‘ar;d pnc-  
bl;-; los que sirvieron de alc--giíetes á lus que 
rofisfim. Jos alcaliuefe.s de los que están ro
bando y b s que qnicren ser alcaliuefcs de In» 
que quieren robar; los que toman parte de 
I9 que se está lobindo y los que los consien
ten, los periódicos que no los descubren y 
Jos que iiaci-n guerra itl Papagayo que Jos 
quiere des-.-ubrir. Despierta pueblo.

-Cauta Lorito, canta; —
Ai Lc'rifo no Je quieren 

Los pillos y los ladrones.

Pero sean quienes fueren 
El los llamará bribones.

Lorito cantas muy claro.— Aun no digo 
todo Jo que sé. -  Pues di Lorito, di......

Hay muchos ladrones 
En esta Ciudad,
Que comen la sangre 
De la Caridad.

Prepárate pueblo 
Tu lo has de pagar 
Por hacerse ricos ,
Te van á sangrar.

Lonfo, el pao, pan; el vino, TÍDo_Va 
publicare los nombres de muchos que ope
ran en cuadrilla, contra el pueblo, para ro- 
barte hasta el óltimo quilo. _  Que adelnn- 
tarás? Que los conozcan, para cuando l i 
gua el caso de aplicarles -  El qué Lorito ? 
—Unto de tormUorum in pescozorwn ladro- 
norum. _  Amen. -  Amen. _  Dios nos libre 
de DuestfOi enemigos , vulgo ladrones ? _  
Amen.

-D onde haganadovuesarse esta cruz Sr D 
Sacamatines?., En la movilización de mis 
miembros entre linas sábanas y  mullidos 
colchones. _  Pues lózcala V. mudiirrilico 
que otros muebos la tienen que menos tia- 
oajo Jes ha costado.

Donde ha ganado V . este colgajo, seño
rito y  C íw tro?-D urante Ja década 
de 182üá Cuando le salieron á V

am!gui to?_AIIá por los años 
I t f iü .- .  Pues siga V. impávido mocito, qu- 
á este paso, cuando le caigan á V. aquello* 
ya tendrá V. un calvario entero.

R  —  P. Trullas.
Imprenta de los Herederos de Roca.
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